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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que a propuesta de la Comisión
de Valoración que ha valorado el concurso de traslado
para la provisión de plazas básicas vacantes de Médicos
de Familia de Atención Primaria dependientes del
Servicio Andaluz de Salud, convocado por la Resolución
que se cita, se aprueba la resolución definitiva de dicho
concurso.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 13 de junio de 2002 (BOJA núm. 86,
de 23 de julio), por la que se convoca concurso de traslado
para la provisión de plazas básicas vacantes de Médicos de
Familia de Atención Primaria dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud; resueltas, por la Comisión de Valoración, las
alegaciones formuladas contra la Resolución de 18 de junio
de 2003 (BOJA núm. 142 de 25 de julio) por la se aprueba
la resolución provisional de dicho concurso; a propuesta de
dicha Comisión de Valoración, y en uso de las atribuciones
que se le asignan en el Decreto 136/2001, de 12 de junio,
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los
sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud, y en el Decreto 245/2000 de 31 de mayo (BOJA
núm. 65, de 6 de junio), de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Valo-
ración, la resolución definitiva del Concurso de Traslado, para
la provisión de plazas básicas vacantes de Médicos de Familia
de Atención Primaria, por la que se adjudican definitivamente
las plazas ofertadas -así como las plazas acumuladas tras la
aplicación del sistema de resultas- a los concursantes admi-

tidos al concurso, atendiendo a las plazas solicitadas por los
mismos y al orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Publicar, como Anexo I, las listas definitivas
de concursantes admitidos, con indicación de la puntuación
consignada por los mismos en el autobaremo de méritos pre-
sentado, de la puntuación otorgada por la Comisión de Valo-
ración, así como, en su caso, de la plaza definitivamente
adjudicada.

Tercero. Publicar, como Anexo II, las listas definitivas de
concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Conforme a lo establecido en la base 7.3 de la
convocatoria, la toma de posesión de las plazas adjudicadas
se efectuará de forma simultánea a la de quienes accedan
a plazas de dicha categoría como consecuencia de su par-
ticipación en el proceso extraordinario de consolidación de
empleo contemplado en la Ley 16/2001. Al efecto, mediante
Resolución de esta Dirección General, que se publicará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se comunicará
la apertura de los plazos de cese y toma de posesión.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, Recurso
de Reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 18 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se resuel-
ve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Salud en Córdoba, de fecha 23 de diciembre de
2004 (BOJA núm. 9 de 15 de enero), se convocó concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en el Organismo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía
y el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

En el procedimiento seguido se ha dado cumplimiento
a lo dispuesto en las normas reguladoras de los concursos.
Conforme a lo previsto en la base Duodécima de la Resolución
antes citada, la Comisión de Valoración ha formulado la corres-
pondiente Propuesta de Resolución del concurso con la valo-
ración final de los candidatos propuestos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por
la Orden de 31 de julio de 2002, por la que se delegan com-
petencias en materia de concursos de méritos para la provisión
de puestos de trabajo adscritos a personal funcionario de la
Consejería (BOJA núm. 101 de 29 de agosto),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la Propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los
funcionarios que en el mismo se especifican.

2. Los destinos son irrenunciables, salvo que con ante-
rioridad a la finalización del plazo posesorio, excluidas las
prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro des-
tino por convocatoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligado a
comunicar por escrito a este Organismo y a la Dirección General
de la Función Pública de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en el término de tres días desde la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se efectuarán en los plazos esta-

blecidos en la base decimocuarta de la Resolución de 23 de
diciembre de 2003, de convocatoria del concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domi-
cilio el mismo o ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante esta Delegación Provincial de Salud, a tenor de lo
dispuesto por los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 18 de marzo de 2004.- El Delegado, Jesús
María Ruiz García.


